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Programa Anual de la Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, 

Verificación y Sanciones 

Primeramente es importante señalar los objetivos estratégicos del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

 Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información 

pública y la protección de datos personales. 

 Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 

protección de datos personales, así como la transparencia y apertura de las 

instituciones públicas. 

 Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos 

Personales, para que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen 

acciones de acceso a la información pública y de protección y debido tratamiento de 

datos personales. 

 Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional de 

servicio público orientado a resultados con un enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género. 

En congruencia con lo anterior, desde la perspectiva de la Secretaría de Protección de 

Datos Personales, se tendrán los siguientes retos: 

1. Continuar con la creación e implementación de un Sistema Nacional de Protección 

de Datos Personales con el objetivo de hacer efectivo el derecho a la protección de 

datos personales, a partir de instrumentos, políticas y acciones coordinadas entre sus 

partes integrantes, por medio del Programa estratégico en la materia. 

2. Contar con la capacidad operativa que le permita atender y cumplir con las nuevas 

atribuciones y obligaciones derivadas de la ampliación de su competencia 

constitucional y legal, tomando en cuenta el aumento sustancial de sujetos obligados 

del sector público y los correspondientes del sector privado. 

3. Participar en la definición y aplicación del marco normativo que regule el derecho en 

los sectores público y privado; así como coadyuvar en la generación de condiciones 

para que los sujetos obligados y los responsables cumplan con sus obligaciones en la 

materia, conforme a las Leyes respectivas. 

4. Hacer frente a los desafíos de los avances tecnológicos para la protección de los 

datos personales, y contar con la capacidad técnica para prevenir y enfrentar riesgos a 

la seguridad de los datos. 
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5. Acompañar los procesos de desarrollo legislativo, con impacto en materia de 

protección de datos, así como llevar a cabo el monitoreo y análisis de leyes para una 

eventual presentación de las acciones de inconstitucionalidad que procedan por 

posibles violaciones al derecho a la protección de datos personales contra leyes de 

carácter federal, estatal y de la Ciudad de México, así como de tratados 

internacionales. 

6. Garantizar la tutela del derecho de protección de los datos personales, tanto en el 

ámbito público como en el privado, a partir de mecanismos jurídicos, educativos, 

tecnológicos, entre otros, que potencien el conocimiento y el ejercicio del derecho. 

7.  Fortalecer la promoción, capacitación y difusión del derecho de protección de los 

datos personales, entre los titulares y los sujetos obligados de los sectores público y 

privado. 

8. Posicionar al INAI como autoridad referente en el ámbito internacional en materia de 

protección de datos personales y fortalecer los mecanismos de cooperación 

internacional. 

Por otra parte, derivado de los trabajos del Pleno y con el propósito de hacer eficiente 

la organización y operación del Instituto, se aprobó el Acuerdo del Pleno del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, de fecha 20 de agosto de 

2014 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2014, 

mediante el cual se creó la Comisión de Supervisión, Vigilancia, Verificación y 

Sanciones. 

Como atribuciones de la referida Comisión, se establecieron las siguientes: “Deliberar, 

proponer, evaluar y supervisar, los procesos de vigilancia y verificación, así como las 

propuestas de sanción, relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares”. 

En ese sentido, la Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, Verificación y 

Sanciones orienta sus trabajos para supervisar los procedimientos de investigación y 

verificación de protección de datos personales, así como la aplicación de la 

normatividad para la sustanciación de los procedimientos de protección de derechos y 

de imposición de sanciones, previstos tanto en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, como en la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados publicada en el Diario Oficial de la 
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federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, misma que entró en vigor al día 

siguiente de su publicación.  

De esta manera, la actuación de la Comisión Permanente coadyuva en la tutela del 

derecho a la protección de datos personales, promoviendo la potestad de las personas 

como titulares de su información y el derecho a la autodeterminación informativa, que 

garantiza el poder de disposición y control que tienen sobre sus datos personales, y 

sobre el uso y destino que se les aplique. 

Así, mediante el procedimiento de protección de derechos, establecido tanto en la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, como en 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, garantiza el respeto al cumplimiento del ejercicio de los derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de las personas en el ámbito público y 

privado; asimismo, a través de los procedimientos de investigación y verificación en 

materia de datos personales en posesión de particulares y de los sujetos obligados, 

regulados por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, su Reglamento y los Lineamientos de los Procedimientos de Protección 

de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, así como 

por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, respectivamente; se vigila el debido cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en las leyes de la materia por parte de los Responsables y Sujetos 

Obligados; siendo a través del procedimiento de imposición de sanciones, que se 

determina la sanción para los Responsables o Sujetos Obligados, según sea al caso, 

cuando se actualizan las infracciones a las leyes de la materia, según el ámbito de 

aplicación, ya sea público o privado. 

Ahora bien, considerando que las Direcciones Generales de Investigación y 

Verificación, así como de Protección de Derechos y Sanción forman parte de la 

Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones, se señala 

que a través de las actividades que realizan dichas áreas, se aportan elementos para 

que esta Comisión Permanente oriente sus trabajos para fomentar el desarrollo de una 

salvaguarda integral del derecho de protección de datos personales consagrado como 

derecho humano en nuestra Carta Magna.  
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CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DGIV: Dirección General de Investigación y Verificación. 

DGPDS: Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

FIEL: Firma Electrónica Avanzada del Servicio de Administración Tributaria. 

FIELINAI: Firma Electrónica Avanzada Institucional. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

SPDP: Secretaría de Protección de Datos Personales. 

SE: Secretaría Ejecutiva 
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Marco Normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la 
Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones 

No. 
 

Disposición Jurídica 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. 

 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

5. 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

6. 

 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 

7. 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 

8. Reglamento para la Organización y Funcionamiento de las Comisiones. 

9. 
Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, aprueba la creación de las Comisiones Permanentes. 

10. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

11. Código Civil Federal. 

12. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

13. 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

I. Marco Normativo 
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El 11 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la cual se 

incluyó un capítulo específico para la protección de datos personales, en donde el 

legislador, a través de la exposición de motivos de dicha Ley, expresó lo siguiente: 

“Como último principio, y como parte del objeto de la Ley, se señala la protección de 

datos personales. Existe una clara relación entre el derecho de acceso a la 

información y la protección de datos personales, no porque se trate forzosamente de 

dos realidades contrapuestas, sino porque la regulación de ambas debe ser 

complementaria. En efecto, la publicidad de la información debe respetar el derecho 

de privacidad que corresponde a los datos personales de cualquier individuo. 

Para lograr la correcta armonía entre uno y otro derecho, deben especificarse lo más 

posible sus alcances. Existe la conciencia de que cada uno de estos derechos es de 

tal magnitud, que requeriría de una ley especial que regule su objeto y establezca su 

diseño institucional, por esta razón y mientras no se expida una ley en materia de 

datos personales, la iniciativa que se presenta incluye un capítulo específico relativo 

a este tema, en el que se recogen los principios fundamentales al respecto y que 

puede servir de base para la legislación futura”.1 

Al respecto, en el artículo 20 de la referida Ley, se establece que los sujetos obligados 

serán responsables de los datos personales, respecto de los cuales, deberán: 

 Dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales 

datos; 

 Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no 

excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

 Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben 

datos personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su 

tratamiento; 

 Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos; 

 Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales 

y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

                                                           
1 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, N° 892, martes 4 de diciembre de 2001. 
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Posteriormente en 2010, el Congreso de la Unión emitió la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 5 de julio de 2010, cuyo objeto es la protección de los datos 

personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento 

legítimo, controlado e informado de los mismos, a efecto de garantizar la privacidad y el 

derecho a la autodeterminación informativa de las personas. 

El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando, entre otros, el 

artículo sexto, el cual establece que la Federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 

garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

De conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Federación contará con un organismo garante 

que se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, siendo este el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Ahora bien, el 4 de 

mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que 

en su artículo 3, fracción XIII, refiere que el órgano garante será denominado como 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo segundo 

transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

denominación de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a 

que se refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, cambia a Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

En ese sentido, de conformidad el artículo 6º, fracción VIII de la CPEUM establece que 

para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación contará con un 

organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
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sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable 

de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 

protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, que en el 

caso concreto recae en este Instituto.  

Por consiguiente, dicha institución se regirá por la ley en materia de transparencia y 

acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados, en los términos que contempla la ley general que emita el 

Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos 

del ejercicio de este derecho.  

Sobre estas bases, en el artículo 73, fracción XXIX-S de la CPEUM se prevé la facultad 

del Congreso de la Unión para expedir las leyes generales reglamentarias que 

desarrollen los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, 

acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 

autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los 

niveles de gobierno. 

Por su parte, el artículo 116, fracción VIII de la CPEUM señala que las Constituciones 

de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y 

colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 

protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los 

principios y bases establecidos por el artículo 6º de la Constitución y la ley general 

que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

Se precisa que conforme al artículo Segundo Transitorio de la reforma constitucional 

del 7 de febrero de 2014, el Congreso de la Unión debía expedir la Ley General del 

Artículo 6º de la Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley 

Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo 

de un año contado a partir de la fecha de publicación de ese Decreto. 
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En tales consideraciones, el veintiséis de enero de dos mil diecisiete se publicó la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 

emisión de la LGPDPPSO representa un gran avance en la materia, toda vez que 

determina el universo de sujetos obligados en sector público; también establece los 

principios y deberes que deben observar las instituciones al tratar datos personales de 

los titulares. 

Además se destaca que esta norma tiene un alcance nacional, toda vez que en 

términos del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la 

LGPDPPSO, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las 

demás leyes federales y las leyes vigentes de las Entidades Federativas en materia de 

protección de datos personales, deberán ajustarse a las disposiciones previstas en 

dicha norma en un plazo de seis meses siguientes contado a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley. 

Ahora bien, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete se publicó el Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, el cual en sus artículos 3, fracción XII, 5, fracción IV, 6, 7, 8, 10 y 12, 

donde destaca la fracción XXI, dispone que el Pleno es su órgano máximo de dirección 

y decisión; el cual toma sus decisiones y desarrolla sus funciones de manera colegiada, 

y es la autoridad frente a los Comisionados; que las decisiones se toman por mayoría 

de votos; que todas las decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno y 

que en virtud de las leyes, sus reglamentos y, demás ordenamientos legales y 

acuerdos subsiguientes, determinará la delegación de facultades en instancias, 

órganos, unidades administrativas y servidores públicos diversos. 

Así, derivado de los trabajos del Pleno para hacer más eficiente la organización y 

operación del Instituto, así como de las Ponencias de cado uno de los Comisionados, el 

20 de agosto de 2014 se aprobó el Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, mediante el cual se crean las Comisiones 

Permanentes, a saber: de Políticas de Acceso a la Información; Asuntos 

Internacionales; Normativa de Acceso a la Información, Capacitación y Cultura de la 

Transparencia; Gestión Documental y Archivos; Indicadores y Evaluación; 

Normatividad de Datos Personales; Supervisión, Vigilancia, Verificación y 

Sanciones; Tecnologías de la Información; Gobierno Abierto y Transparencia; 

Vinculación con Estados y Municipios; Vinculación con Nuevos Sujetos Obligados y; 

Vinculación y Promoción del Derecho. Dichas Comisiones Permanentes fueron creadas 
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“como instancias colegiadas que colaborarán con el órgano máximo de decisión en las 

tareas de supervisión, de coordinación y de propuestas de políticas, programas y 

acciones, así como dar seguimiento a las actividades institucionales de las diversas 

unidades administrativas que integran el Instituto”. 

De esta forma, con el propósito de regular el funcionamiento de las Comisiones 

Permanentes, el 20 de agosto de 2014, se aprobó el Reglamento para la Organización 

y Funcionamiento de las Comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, en el que se establece que las Comisiones Permanentes estarán 

integradas por tres Comisionados con derecho a voz y voto, de los cuales, uno fungirá 

como Comisionado Coordinador y su designación corresponderá al Pleno. 

La designación del Comisionado Coordinador y la integración de las Comisiones será 

por dos años, al concluir dicho periodo, el Pleno podrá ampliar su gestión por un 

periodo igual. En caso contrario, el órgano máximo de decisión renovará la 

coordinación e integración de éstas. 

Asimismo, las Comisiones contarán con un Secretario Técnico cuya función recaerá en 

el Director General, que atendiendo a sus atribuciones, desarrolle actividades 

relacionadas con la denominación y naturaleza de la Comisión. El Secretario Técnico 

sólo tendrá derecho a voz. 

Del mismo modo, las Comisiones tendrán sesiones ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras, se celebrarán periódicamente, al menos una cada tres meses. Respecto de 

las segundas, serán convocadas por el Comisionado Coordinador cuando lo estime 

pertinente, en razón de la importancia o trascendencia del tema a tratar o, a petición de 

alguno de los comisionados integrantes. Sólo se discutirá en ellas el tema particular 

para el que fueron convocadas.  

Cabe señalar que, el 8 de diciembre de 2014, se llevó a cabo la primera sesión 

ordinaria de la Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, Verificación y 

Sanciones, en la cual se instaló formalmente dicha Comisión y se realizó la 

designación del Secretario Técnico, que recayó en el entonces Director General de 

Verificación, ahora Director General de Investigación y Verificación. 

Adicionalmente a la creación de las Comisiones Permanentes antes señaladas, se 

consideró necesario generar nuevos espacios de trabajo para el cumplimiento de las 

responsabilidades de los Comisionados en los temas relativos a Comunicación Social y 
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Difusión, así como en materia Presupuestal, a efecto de que en ambos casos se revise, 

opine y propongan aspectos sobre los programas de trabajo, el avance y ajuste a los 

mismos que realizan las áreas correspondientes, por lo que mediante el Acuerdo 

aprobado el 14 de enero de 2015, se crearon dos nuevas Comisiones Permanentes: de 

Comunicación Social y Difusión, así como la de Presupuesto. 

De igual forma, el 14 de enero de 2015, se aprobó el Acuerdo que modifica el 

Reglamento para la organización y funcionamiento de las comisiones del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en la cual se estableció que 

las Comisiones Permanentes deberán aprobar y someter a consideración del Pleno, 

durante el primer trimestre de cada año, su Programa Anual de Trabajo, así como el 

Informe Anual de actividades desarrolladas durante el año inmediato anterior. 

Por otro lado, en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento de las 

Comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos se 

establece que formarán parte de las Comisiones los Coordinadores, ahora Secretario 

Ejecutivo, Secretario de Acceso a la Información y, Secretario de Protección de Datos 

Personales, así como los titulares de las Direcciones Generales que, de acuerdo con 

sus atribuciones y denominación, les corresponda. Dichos integrantes sólo tendrán 

derecho a voz. 

En relación a lo anterior, forman parte de la Comisión Permanente de Supervisión, 

Vigilancia, Verificación y Sanciones las siguientes Direcciones Generales, adscritas a la 

Secretaría de Protección de Datos Personales: 

 Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

 Dirección General de Investigación y Verificación. 

Las atribuciones de dichas direcciones generales se encuentran establecidas en los 

artículos 41 y 47, respectivamente, así como demás aplicables del Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

Con relación a las atribuciones que ejercen dichas direcciones generales y los 

procedimientos previstos en la LFPDPPP y LGPDPPSO, cuyo trámite se encargan de 

sustanciar, cabe resaltar lo siguiente: 
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Procedimiento de Protección de Derechos. 

La Dirección General de Protección de Derechos y Sanción tiene entre sus atribuciones 

aplicar la normatividad para la sustanciación de los procedimientos de protección de 

derechos y de imposición de sanciones, previstos en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Por lo que hace al Procedimiento de Protección de Derechos, cabe señalar que las 

modalidades vigentes con que cuenta el Instituto para que se presente una solicitud de 

protección de derechos, con el propósito de que se les garantice la privacidad y la 

autodeterminación informativa, son: 

 Presentación física de la solicitud ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 Por correo certificado con acuse de recibo. 

 Mediante sistema IFAI-Prodatos, nombrado así por la anterior denominación de 

este Instituto (sistema que requiere Firma Electrónica Avanzada, FIEL, para 

poder presentar la solicitud). 

De lo anterior, se advierte que el titular o su representante, según corresponda, para 

poder acceder al procedimiento de referencia, tienen que acudir ante el Instituto para 

presentar su solicitud de protección de derechos, al ser la única Oficina habilitada para 

tal efecto. En caso de no poder asistir al mismo, cuenta con dos alternativas más: 

presentar su solicitud por correo certificado con acuse de recibo (lo que le genera un 

gasto), o bien, a través del sistema IFAI-Prodatos, el cual tiene como limitante requerir 

que las personas cuenten con Firma Electrónica Avanzada (FIEL). 

Las modalidades de presentación antes mencionadas reflejan una limitación para que 

las personas puedan ejercer el derecho humano de protección de datos personales, 

por lo que el Instituto deberá delinear acciones focalizadas a incrementar los canales 

de acceso para el efectivo goce y cumplimiento del mismo. 

Procedimientos de Investigación y Verificación. 

La Dirección General de Investigación y Verificación como integrante de la Comisión, 

de manera preponderante realiza con fundamento en lo establecido en el artículo 41, 
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fracción I del Estatuto del Instituto, Procedimientos de Investigación por hechos 

probablemente violatorios a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares por parte de los sujetos a los que dicha 

normativa califica como Responsables, así como la sustanciación del Procedimiento de 

Verificación, establecido en el artículo 59 de dicha Ley en relación con los diversos 128 

y 129 de su Reglamento, cuyo propósito es vigilar el cumplimiento del marco normativo. 

Al respecto, el artículo 131 del referido Reglamento establece que las denuncias de 

protección de datos personales deberán contener lo siguiente: 

 Nombre del denunciante y el domicilio o el medio para recibir notificaciones, en 

su caso; 

 Relación de los hechos en los que basa su denuncia y los elementos con los que 

cuente para probar su dicho, y 

 Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su ubicación. 

Asimismo, señala que la denuncia podrá presentarse en los mismos medios 

establecidos para el procedimiento de protección de derechos, a saber, por el titular o 

su representante; ya sea mediante escrito libre, y en los formatos que para tal efecto 

determine el Instituto o a través del sistema que éste establezca (IFAI-Prodatos y 

correo electrónico). 

Igualmente, se destaca que la Dirección General de Investigación y Verificación se 

encarga de tramitar los procedimientos de investigación y verificación por hechos 

probablemente violatorios a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados por parte de los sujetos obligados, 

conforme a lo previsto en los artículo 89 fracción VI, y 146 de dicha Ley, con el 

propósito de vigilar el cumplimiento de la norma. 

Al respecto, el artículo 148 de la LGPDPPSO, establece que las denuncias de 

protección de datos personales deberán contener lo siguiente: 

I. El nombre de la persona que denuncia, o en su caso, de su representante; 

II. El domicilio o medio para recibir notificaciones de la persona que denuncia; 

III. La relación de hechos en que se basa la denuncia y los elementos con los 

que cuente para probar su dicho 
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IV. El responsable denunciado y su domicilio, o en su caso, los datos para su 

identificación y/o ubicación; 

V. La firma del denunciante, o en su caso, de su representante. En caso de no 

saber firmar, bastará la huella digital. 

Asimismo, se señala que la denuncia podrá presentarse mediante escrito libre, y en los 

formatos que para tal efecto determine el Instituto o a través del sistema que éste 

establezca (IFAI-Prodatos y correo electrónico). 

Procedimiento de Imposición de Sanciones. 

Este procedimiento puede iniciar derivado del procedimiento de protección de 

derechos, o del procedimiento de verificación, cuando el Instituto tenga conocimiento 

del presunto incumplimiento a alguno de los principios o disposiciones que establece la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 39, fracción VI, de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Instituto cuenta 

entre otras atribuciones, con la de imponer las sanciones establecidas en la LFPDPPP, 

por infracciones a la misma.  

Por lo que hace al procedimiento de imposición de sanciones previsto en los artículos 

61 y 62 de la Ley antes referida, éste inicia cuando con motivo del desahogo de los 

procedimientos de protección de derechos o de verificación, el Instituto tuviere 

conocimiento de un presunto incumplimiento a alguno de los principios o disposiciones 

de la ley. 

Por otra parte, de conformidad a lo dispuesto en la LGPDPPSO, el Instituto podrá 

imponer medidas cautelares a los sujetos obligados en los casos que se advierta un 

daño irreparable, independientemente de la Resolución que en derecho corresponda a 

la verificación del sujeto obligado. 

 

En conclusión de lo anterior, la Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, 

Verificación y Sanciones advierte la necesidad de vigilar y coordinar los trabajos 

realizados en las materias referidas en este diagnóstico, a efecto de desarrollar 

mejores prácticas en los procedimientos aplicados para la salvaguarda del derecho de 

protección de datos personales tanto en el ámbito público como en el privado, que se 

vean reflejadas en instrumentos jurídicos que permitan alcanzar dicho objeto, así como 
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una mejor aplicación de las atribuciones de vigilancia y verificación para el 

cumplimiento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

 

Estadísticas relevantes 
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Objetivo 1: Supervisar propuestas para la realización de talleres o capacitaciones 

institucionales para el personal del INAI, relacionados con los procedimientos de 

protección de datos personales tramitados por este Instituto. 

Supervisar a través de la Comisión propuestas para la realización de talleres o 

capacitaciones institucionales para el personal del INAI, relacionados con los 

procedimientos de protección de datos personales tramitados por este Instituto, cuyos 

temas abarquen cuestiones procesales con relación a la vigilancia y aplicación de dicho 

derecho humano, desde la labor preventiva, de orientación y procesal del INAI, dirigido 

al personal del Instituto, para que los servidores públicos involucrados mejoren el 

conocimiento y comprensión de temas específicos, o temas cuya relevancia técnica e 

impacto social se encuentren en discusión por los tribunales nacionales e 

internacionales, o bien desarrollándose a través de la investigación por doctos de la 

materia. Así, el Instituto podrá valerse de la realización de talleres o capacitaciones 

institucionales para el personal del INAI en materia de mediación o conciliación 

aplicable a los procedimientos en materia de datos personales dispuestos por la 

LFPDPPP y la LGPDPPSO, con la finalidad de garantizar la protección de éste derecho 

humano. 

Por ello el INAI, debe realizar esfuerzos para profesionalizar a sus servidores públicos 

para estar a la vanguardia en materia de protección de datos personales, con la 

finalidad de atender a la sociedad de manera óptima en los procedimientos que tramita, 

así como para que el conocimiento de sus recursos humanos logre transmitir la 

relevancia de garantizar la tutela del derecho humano de protección de datos 

personales; asimismo, se busca generar conocimiento y círculos de discusión cuyo 

análisis coadyuve en los procesos  Legislativos, que impacten en una regulación más 

eficaz para la salvaguarda integral del derecho de protección de datos personales, así 

como para reflexionar en temas relacionados con el quehacer jurisdiccional de la 

actualidad en la materia. Lo anterior, sujeto a la suficiencia presupuestal con la cual 

cuente este Instituto. 
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Estrategia 1.1. Supervisar propuestas para la realización de foros, seminarios, 
conferencias, talleres o capacitaciones institucionales para el personal del INAI, 
relacionados con los procedimientos de protección de datos personales 
tramitados por este Instituto tanto en el ámbito público como en el privado. 

Líneas de Acción 
Secretaría 

encargada del 
Seguimiento 

Dirección 
General 

Responsable 

1.1.1 Dar seguimiento a la organización de talleres o 
capacitaciones institucionales para el personal del 
INAI, relacionados con los procedimientos de 
protección de datos personales tramitados por este 
Instituto.  

SPDP DGIV, DGPDS.  

1.1.2 Supervisar el desarrollo de talleres o 
capacitaciones institucionales para el personal del 
INAI, relacionados con los procedimientos de 
protección de datos personales tramitados por este 
Instituto.  

SPDP 

 

DGIV, DGPDS. 

 

 

Nota: La ejecución de las acciones propuestas se encuentran sujetas a la suficiencia 
presupuestal con la cual cuente este Instituto.  
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Objetivo 2: Supervisar contenido de carácter informativo que promueva el 

desarrollo y difusión que en materia de protección de datos personales realiza el 

INAI, en el ámbito público. 

Proponer información de carácter general y contenido comprensible, dirigido a toda la 

sociedad, que promueva el desarrollo y difusión que en materia de protección de datos 

personales realiza el INAI en el ámbito público, derivado de la entrada en vigor de la 

LGPDPPSO, para la salvaguarda integral de sus derechos y de esta manera, extender 

el impacto que tienen los mismos en la sociedad actual. 

En ese sentido, será tomada en cuenta la información más importante que mediante un 

lenguaje claro sea de ayuda y utilidad a la sociedad respecto de los procedimientos que 

las Direcciones Generales comprendidas en la Comisión Permanente de Supervisión, 

Vigilancia, Verificación y Sanciones tramitan en el ámbito público, de modo tal, que las 

personas hagan propios y asequibles los procedimientos que en materia de protección 

de datos personales procura este Instituto. 
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Estrategia 2.1. Supervisar la elaboración de material informativo dirigido a la 
sociedad para tutelar con mayor eficacia el derecho de protección de datos 
personales en el ámbito público en relación con los procedimientos que 
tramita este Instituto para su tutela. 

Líneas de Acción 
Secretaría 

encargada del 
Seguimiento 

Dirección 
General 

Responsable 

2.1.1 Supervisar y dar seguimiento a la elaboración de 

documentos informativos o tutoriales que mediante un 
lenguaje claro sean útiles a la sociedad para un mejor 

ejercicio y aplicación de su derecho de protección de 
datos personales, en el ámbito público, en aras de la 
autodeterminación informativa. 

SPDP 
DGIV, 

DGPDS 

2.1.2 Supervisar la utilización de Internet como 
herramienta para difundir los documentos informativos o 
tutoriales producidos en lenguaje claro. 

SPDP 
DGIV, 

DGPDS 

2.1.3 Supervisar la facilitación de material de consulta a 

la sociedad de manera expedita, gratuita y en lenguaje 
claro. 

SPDP 

DGIV, 
DGPDS 
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Objetivo 3: Supervisar y evaluar propuestas normativas que reglamenten los 

procedimientos en materia de protección datos personales en posesión de 

sujetos obligados. 

Considerando que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la cual constituye el marco jurídico que establece las 
bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a 
la protección de sus datos personales en posesión de sujetos obligados, en cuyo 
artículo Primero Transitorio se dispuso que entraría en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
Así como que, en términos de lo previsto por el artículo Quinto Transitorio de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se 
establece que el Instituto deberá emitir los lineamientos a que se refiere dicha Ley y 
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en un año a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto por el que se expide la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Resulta conveniente señalar que conforme a la experiencia obtenida como 
consecuencia del ejercicio de las facultades y atribuciones encomendadas a las 
diversas unidades administrativas de este Instituto para vigilar y verificar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados del sector público, resulta necesario 
emitir un ordenamiento normativo que desarrolle, informe y precise los alcances y las 
formalidades que deberán observarse durante los procedimientos de investigación y de 
verificación, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Estrategia 3.1. Supervisar y evaluar una propuesta normativa que reglamente los 
procedimientos en materia de protección datos personales en posesión de 

sujetos obligados. 

Líneas de Acción 
Secretaría 

encargada del 
Seguimiento 

Dirección 
General 

Responsable 

3.1.1 Supervisar la elaboración de un 
documento que reglamente los procedimientos 
en materia de protección datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

SPDP DGIV, DGPDS 

3.1.2 Revisar el contenido del documento que 
proponga reglamentar los procedimientos en 
materia de protección datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

SPDP 

DGIV, DGPDS 
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Objetivo 4: Supervisar y evaluar el seguimiento de una propuesta para ampliar la 

cobertura de la representación institucional en la República, con objeto de 

promover el desarrollo y difusión del derecho de protección de datos personales. 

El INAI es el organismo autónomo encargado de promover el desarrollo y salvaguardar 

el derecho de protección de datos personales en la República, por ello, es de suma 

importancia garantizar el acceso de los titulares de los datos personales a los 

mecanismos de asesoría para su protección, de tal manera que les permita la tutela de 

tan esencial derecho, tomando en consideración que su domicilio se encuentra en la 

Ciudad de México.  

La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

establece que los procedimientos que tutela podrán presentarse en el domicilio del 

Instituto, lo que físicamente no resulta accesible para las personas que tienen su 

domicilio en el interior de la República, a las cuales no les es viable recibir asesoría 

personal, o acreditar su identidad o su personalidad para la presentación, o para el 

seguimiento de los procedimientos de referencia. 

Otro esquema establecido por el Reglamento de la LFPDPPP es que la solicitud se 

puede presentar en las oficinas habilitadas del Instituto; por correo certificado o 

mediante el sistema informático a que se refiere el artículo 113 de dicho Reglamento, lo 

que resulta en apariencia un beneficio para la población cuyo domicilio se encuentra en 

el interior de la República, pero con la complejidad de acreditar ante la autoridad, su 

identidad o su personalidad, o dar seguimiento a la sustanciación del procedimiento de 

que se trate. 

Para estos efectos, es decir, ante la necesidad de acreditar de manera fehaciente la 

identidad o, en su caso, la personalidad de los promoventes, o dar seguimiento a la 

sustanciación del procedimiento de que se trate, se requiere establecer oficinas 

habilitadas del INAI que procedan a acreditar dicha identidad o personalidad; ello les 

brindaría a las personas que residen fuera de la Ciudad de México la posibilidad de 

acceder a la protección de sus datos personales. Lo anterior, sujeto a la suficiencia 

presupuestal con la cual cuente este Instituto. 
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Estrategia 4.1. Supervisar y evaluar el seguimiento de una propuesta para la 
implementación de oficinas habilitadas del INAI. 

Líneas de Acción 
Secretaría 

encargada del 
Seguimiento 

Dirección General 
Responsable 

4.1.1 Dar seguimiento al proyecto 
documental y presupuestal, que permita 
analizar la viabilidad de implementar oficinas 
habilitadas. 

SPDP DGIV, DGPDS 

4.1.2 Deliberar y evaluar la viabilidad 
operativa del proyecto documental y 
presupuestal de oficinas habilitadas. 

SPDP 
DGIV, DGPDS 
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Alineación de los Objetivos del Programa Anual de Trabajo 

a los Objetivos Estratégicos del Instituto. 

 

 

Objetivos Estratégicos 
del INAI 

Objetivo Específico del 
programa anual de 

trabajo 

Direcciones Generales 
participantes del Instituto 

 

 

 

 

 

Objetivo: Garantizar el óptimo 
cumplimiento de los derechos 

de acceso a la información 
pública y la protección de 

datos personales. 

Objetivo 1: Supervisar 
propuestas para la realización 
de talleres o capacitaciones 

institucionales para el 
personal del INAI, 

relacionados con los 
procedimientos de protección 

de datos personales 
tramitados por este Instituto. 

 Objetivo 3: Supervisar y 
evaluar propuestas 

normativas que reglamenten 
los procedimientos en materia 

de protección datos 
personales en posesión de 

sujetos obligados.  

Objetivo 4: Supervisar y 
evaluar una propuesta para 
ampliar la cobertura de la 

representación institucional 
en la República, con objeto 
de promover el desarrollo y 

difusión del derecho de 
protección de datos 

personales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Dirección General de 
Investigación y Verificación 

- Dirección General de 
 Protección de Derechos y 

 Sanción 

IV. Alineación de los Objetivos              

del Programa  
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Objetivo: Promover el pleno 
ejercicio de los derechos de 

acceso a la información 
pública y de protección de 

datos personales, así como la 
transparencia y apertura de 
las instituciones públicas. 

Objetivo 2: Supervisar 
contenido de carácter 

informativo que promueva el 
desarrollo y difusión que en 

materia de protección de 
datos personales realiza el 
INAI, en el ámbito público. 

 
 

- Dirección General de 
 Investigación y Verificación 

- Dirección General de 
 Protección de Derechos y  

Sanción 

 

Nota: El presente programa anual de trabajo tiene un carácter enunciativo, más no 

limitativo, ya que el mismo podrá ser sujeto a modificaciones para tratar temas que por 

razón de su relevancia o trascendencia así lo ameriten en el desarrollo de las 

atribuciones de la Comisión Permanente de Supervisión, Vigilancia, Verificación y 

Sanciones. Asimismo, es indispensable señalar que dicho Programa se encuentra 

sujeto a la suficiencia presupuestal con la cual cuente este Instituto. 

  

IV. Alineación de los Objetivos              

del Programa  
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Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente 

No. de Sesión  Fecha de la Sesión 

1 23 de marzo de 2017 

2 22 de junio de 2017 

3 21 de septiembre de 2017 

4 7 de diciembre de 2017 

 

  

V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la Alianza 
Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción del 
plan anual de trabajo  

con la que se 
relaciona 

Organismos o instituciones nacionales de carácter público o privado  
 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores 

Supervisar la vinculación 
institucional en relación 
con los procedimientos 
de protección de datos 
personales que tramita 
este Instituto. 
 

No 
1.1.1. 
1.1.2. 

Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa 

Supervisar la vinculación 
institucional en relación 
con los procedimientos 
de protección de datos 
personales que tramita 
este Instituto. 
 

No 
1.1.1. 
1.1.2. 

Barra Mexicana, 
Colegio de 

Abogados, A.C. 

Supervisar la vinculación 
institucional para 
desarrollar talleres o 
capacitaciones para 
personal del INAI en 
relación con los 
procedimientos de 
protección de datos 
personales que tramita 
este Instituto 

No 
1.1.1. 
1.1.2. 

Tribunal Superior 
de Justicia de la 

Ciudad de México 

Supervisar la vinculación 
institucional para 
desarrollar talleres o 
capacitaciones para 
personal del INAI en 
relación con los 
procedimientos de 
protección de datos 
personales que tramita 
este Instituto 

No 
1.1.1. 
1.1.2. 

 

 

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 
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Eventos Institucionales que impulsará la Comisión Permanente 

No. 
Nombre del 

Evento 
Objetivo del Evento 

Línea de 
acción 

del plan 
anual de 
trabajo 
con la 
que se 

relaciona 

Fecha probable 
del Evento 

1 Día Internacional 
de Protección de 
Datos Personales 
2017 

Promover los derechos 
que tiene toda persona 
con respecto al uso que 
se da a sus datos 
personales y las 
responsabilidades que 
implica su manejo 
adecuado, en el marco de 
conmemoración del Día 
Internacional de 
Protección de Datos 
Personales 2017.  

1.1.1 28 de enero de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Eventos Institucionales que 

supervisará y evaluará la Comisión 
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Acuerdo de creación de las Comisiones Permanentes: Acuerdo por el que el Pleno 

del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, aprueba la 

creación de las Comisiones Permanentes. 

Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. 

Derechos ARCO: Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

Estatuto: Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Lineamientos: Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 

Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

Reglamento de las Comisiones: Reglamento para la Organización y Funcionamiento 

de las Comisiones. 

Reglamento de la LFPDPPP: Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares. 

Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el 

tratamiento de datos personales. 

Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales. 

Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, 

por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, 

aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales. 

 

 

 

VIII. Glosario 


